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Lae leyes y las disposiciones del Go..
bienio son obligatorias para la capita/
de provincia desde que se publican ofi-
cialmente en ella y desde cuatro Iiins

despues para los demás pueblos de la
misma provincia. (Ley de 3 de Noviem-
bre de 1837.)

PODER EJECUTIVO DE LA
BEPUBLICA.

Ministerio de Gr acia y
Justicia

DECRETO.

El Gobierno de la República ha
tenido ä bien admitir ä D. Julian
Santin de Qievedo la dimision que
ha presentado del cargo del Ofi-
cial primero de la Seccion admi-
nistrativa del Ministerio de Gr a -
cia y Justicia; quedando satisfe-
cho del celo, inteligencia y leal-
tad con que lo ha desempeñado, y

declarándole cesante con ei haber

que por clasificacion le corres•
Ponda.

111adrid ocho de Junio de mil
ochocientos setenta y tres.-El
Presidente del Gobierno de la Re-
Publica, Estanislao Figuera. --E1

Ministro de Gracia y Justicia, Ni-
colás Salmeron.

Miniderio de Fomento.

DECRETOS.
El Gobierno la República ha

tenido ä bien ascender ä Oficial de
la clase de primeros del Ministerio
de Fomento ä Den Pedro Victoria
Ahumada, que lo es ea comision de
a dese !patios del mismo.

Madrid seis de Junio de mil
ochocientos setenta y tres.-El Pre-
sidente, del Gobierno de la Reptibli-
ca ,Estanislao Figueras,-El Mi-
nistro de Fomento, Eduardo Chao.

Ei Gobierno da la República ha
tenido ä bien asceader ä Oficial de

la clase de primeros, Jefe de Ad-
ministracion de segunda clase del
Mir isleño de Fomente, kdon Fran-
cisco Camps y Pons, que es el más
antiguo de la de segundos del
mismo.

Madrid seis de Junio de mil
ochocientos setenta y tres.-EI Pre-
sidente del Gobierno de la Repú-
blica, Eletanislao Figueras. -El Mi-
nistro de Fomento, Eduardo Chao.

agaga

El Gobierno de la República ha
tenido á bien nombrar Jefe de Ad-
ministracion de cuarta clase, Oficial
de la de terceros del Ministerio de
Fomento„ ä don Juan Sala.

Madrid seis do Junio de mil
ochocieatossetenta y tres.- El Pre-
sidente del Gobierno de /a Re-
pública, Estanislao Figueras.
Ministro de Fomento, Eduardo
Chao.

El Gobierno de la República h a
tenido ä, bien nombrar 131.2 de Ad -
ministracion de cua rta clase, Oficial
de la de terceros del Ministerio do
Fomento, ä Don Antonio Buena..
vida.

Madrid seis de Junio de mil
oehocientos setenta y tres..-E1 Pre-
sidente del Gobierno da la Re-
pública, Estanislao Figueras.-E 1
Ministro de Fomento, Eduardo
Chao.

—
El Gobierno de la República ha

tenido ä bien nombrar Oficial de la
clase de terceros del Ministerio de
Fomento ä D. Robusliano
cesante de igual cargo. •

Madrid seis de Junio de mil
ochocientos setenta y tres.-El Pre-
sidente del Gobierno de la Re-
pública, Estanislao Figueras.-Ei
Ministro de Fomento. Fduar d o
Chao.

Atendiendo ä los relevantes ser-
vicios prestados con motivo de la
Exposicion universal de Viena por
el Jefe de la Seccion de Fomeato
Barcelona Don Domingo GarciaIlar-
ra, el Gobierno da la República ha
tenido ä bien cancederle 103 honores
de Jefe de Administracion, libre de
gastos.

Madrid veintisiete de Mayo de
Ìnii ochocientos setenta y tres. -El
Presidente del Gobierno de la Re -
pública, Estanislao Figueras.-El
Ministro de Fomento, Eduardo
Chao.

44.11.1.7 74443

El Gobierno de la República ha
resuelto que D. Lúcas de Tornos,
Catedrático de la Facultad de Cien-
cias de la U iiversidad de Madrid y
Director del Gabinete de Historia
Natural; Don Justo Egozcue y Cia,
Ingeniero Jefe de segunda clase y
Profesor de Geología en la Escuela
de Minas, y D. Ramon Pellico, Pro-
fesor de Mineralogía de la misma
Escuela, formen parte de la Comi -
Rica creada por decreto de 3 del ac-
tual para proponer al Gobierno las
reformas convenientes en los de-

parlamentos del. Museo do ciencias
naturales.

Dado en Madrid ä seis de de Ju-
nio de mil ochocien'os setenta y
tres.-l1 Presidente del Gobi er no de
la R3pública, E itanislao Figueras.
-El Ministro de Fomento, El uar -
do Chao.

—
El Gobierno da la República ha

tenido ä bien admitir ä. D. Luis Vi-
dart la renuncia que ha presenta -
do del cargo de Jurado de España
en la Exposicion universal de Vie-
na, cou destino al grupo de arte
militar; y nombrar para reempla-
zarle ä D. José Gil de Lein, de-
signado para el de industria quí-
mica.

Madrid seis de Junio do mil
ochocientos setenta y tres. -El
Presidente del Gobierno de la Re-
pública, Estanislao Figueras.-E1
Ministro de Fomento, Eduardo
Chao,

En atoneion á las razones ex -
puestas pot D. José Prefunao, el
Gobierno de la República ha teni-
do á bien admitir la diaaision quo
ha presentado del cargo de Direc-
tor general de Agricultura, Indus-
tria y Comercio; quedando muy
satisfecho del celo, intelig,eacia y
acierto con que lo ha desempe-
ñado.

Madrid echo de Junio de mil
ochocientos setenta y tres.-111
Presidente del Gobierno de la Re-
pública, EStaniSa0 Figueras.-El
Ministro de Fomento, E kurdo
Chao.

OVO» ;PM

Atendiendo á las razones ex•
puestas por Doa L'1019.F10 María
Breuaon, concesionario del ferro -
carril de Adra ä las minas d3 la
sierra de Gador por Berja, en la
parte que afecta al domiaio públi-
co, respecto ä las dificultades qua
le han impedido consignar ea el
término señalado ea la condicioa
‘2.a del pliego de las particulares
para la concesion de esta línea el

1 depósito fijado al efecto,
El Gobierno de la República de-

1

 creta lo siguiente:
Articulo 1.° Se otorga al coa -

cesionaria del ferro-carril de Adra
ä las minas de la sierra de Ga.dor
por Borja, en la parte que es objeto
de la concesioa hecha por decreto
de 5 do Marzo último, próroga dal,
plazo que para la consignacion del
depósito se fija en la condicion

• del pliego aprobado en 22 de Ene-
ro del presente año.

Art.-2.° La próroga ä que el
precedente artículo se refiere ter-

inar. á el dia 30 de Junio pró-rniraox

Art. 3.° Los efectos de esta pró-
raga son extensivos al plazo que en
la condicioa 12 del preeitado pliego
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se seäala para dar principio á las
obras de este ferro-carril en tapar-
te que afecta al dominio públice.

Madrid treinta y uno de Mayo
de mil ochocientos setenta y tres.—
El Presidente del Gobierno de la
República, Estanislao Figueras.—
El Ministro de Fomento, Eduardo
Chao.

Excmo. Sr.: Cuando se verifi-
ca la rescision de los contratos de
obras públicas por causas imputa-
bles á la Administracion, el art. 55
del pliego de condiciones genera-
les la impone la obligacion de ad-
quirir, previa valoracion conven-
cional 6 por peritos, las herramiea-
tas y útiles indispensables para las
obras, con las cuales no quiera
quedarse el contratista. La aplica-
cion de esto precepto, consignado
sin limitacion alguna, ha produci-
do en la practica perjuicios á les
intereses públicos, haciandose en
algunos casos ä los con tratistas abo-
nos, aunque legales, poco equita
tivos, toda vez -que en el precio de
las unidades de obra está compren-
dido el tanto correspondiente del
coste de adquisicion y conservacion
del material necesario para su eje-
cucion; resultando que, una vez
satisfecho el valor de las obras rea-
lizadas, queda pagado el interés y
la amor tizacion del capital que cor-
responde á las herramientas, úti -
les y máquinas que el contratista
ha empleado en los trabajos, en la
parte de esta clase de gasto que
pueda imputarse á las obras ejecu-
tadas. De aquí se deduce que cuan-
do las contratas Se rescinden, una
parte más 6 ménos considerable del
coste do los ütiles y herramientas
ha sido ya percibido por el contra-
tista; y sin embargo, por la apli-
cacion del citado art. 55 del pliego
de condiciones generales, la Aduai-
nistracion vuelve á satisfacer dicho
valor al adquirir aquel material. Es
necesario por lo tanto restringir la
aplicacion de la disposicion mencio-
nada para no lesionar los intereses
del Estado; y con tal objeto, y te-
niendo en cuenta la diferente na-
turaleza de cada clase da obras y
de los elementos necesarios para su
construccion,

El Gobierno de la República ha
dispuesto qne en lo sucesivo, cuan-
do haya necesidad de aplicar el ar -
tículo 55 de las condiciones gene-
rales para las contratas de obras
públicas, sólo tendrá lugar el abo-
no ä los contratistas de los útiles y
herramientas á que dicho artículo
se refiere cuando el importe de los
trabajos realizados hasta la resci-
sien no lle,gue ä los dos tercios de
las obrascontrataclas en las de pu.e r-
tos y sus análogas, y a los cinc o
sextos en las de carreteras y lasque
con el/as tengan semejanza. 	 .

De árdea del expresado Gobier-
no lo digo á V. ß. para su inteli-

"sonaja y efectos consiguientes.
Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de Junio do '1873. -Chao.
Sr. Director general do Obras púa
blicas.

' Ilmo. Sr.: Vistas las solicitudes
elevadas á este Ministerio en 8 y

20 de Enero anterior por D. José
de Gaviria y Gutierrez, Presidente
del Consejo de Administracion de
de la Compaiiia del ferro carril de
Sevilla á Huelva, pidiendo que se le
reconozca á esta el derecho al anti-
cipo de 60.030 pesetas por kilóme-
tro y el p:azo de tres años a contar
desde el 15 de Noviembre último,
para la terminacion de las obras:

Visto el dictamen de la Seccion
do Gobernacion y Fomento del
Consejo de Estado:

Vistcs el art. 4.° de la ley de 2
de Julio de 1870, y el 2.° de la de
15 de Noviembre de 1872:

Considerando que no han sido
satisfechas las condiciones prescri-
tas en el párrafo segundo del ar-
tículo 4.° de la ley de 2 de Julio
de 1870:

Considerando que no se aplicó á
1). Guillermo Sundheirn la parte
dispositiva de la misma relativa al
depósito prévio de la garantía que
tanta la Compañia. de Sevilla ä
Huelva como el Gobierno mismo
necesitaban para no ser perjudica-
dos por un competidor sin respon -
sabilidad legal, quo sólo puede ha-
cerse efectiva consignando de ante-
mano el depósito:

Considerando que por parte de
la Administracion se cometió una
ornision esencial y notable, la cual
es necesario subsanar antes de se
b

-
auir adelante llenando todos los ex-
tremos y observando todos )(es tra •
mites marcados por la ley;

El Gobierno do la República ha
dispuesto que se requiera de oficio
a D. Guillermo Sundheina para
que manifieste en el preciso térmi-
no de 30 dias si ratifica su propo.
sicion respecto de la línea de Se-
villa á Huelva, depoeitaedo prévia-
mente, en el caso de que su con -
testaciau fuese afirmativa, el 10 por
100 de las obras que faltan ejecu-
tar, y obligándose alernas á pagar
á la Compañia concesionaria el
valor de los planos y el importe de
las obras ejecutadas con arreglo á
lo que dispone el art. 4. 0 de la ley
de 2 da Julio de 4870, para la que
dará las garantías necesarias; en-
tendiéndose que en el caso de no
contestar dentro del plazo que se
fija, debe considerarse que desiste
de su propósito y que reauncia de -
finitivamente á su accion en esto
asunto.

De órden del Gobierno de la
Repúb.ica lo comunico á V. I. para
su inteligencia y efectos consiguien-
tes. Dios guarde á V. I. muchos
años. Madrid 31 de alayo de 1873.
—Chao.

Sr. Director general d3 obras
pública.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia
promovida por D. Joaquin Escriaa
y Navarro, solicitando en concepto

de concesionario del tramvia de
Aguilar á Lucena, en la parte que
afecta al dominio público, una nue-
va próroga de seis meses al plazo
marcado en la condicion 3. a del
pliego de las particulares de la
concesion para la constitucion de la
fianza correspondiente:

Vistas las cláusulas del indica-
do pliego:

Considerando que otorgada ya
á este interesado una prároga en

méritos de equidad, y fijado en
consecuencia la mitad del tiempo
que se pretendia, seria un contra-
principio conceder otra segunda
cuando ninguna nueva razon la
motiva:

Considerando que no se ha cum -
pl ido por el concesionario de de esta

.línea lo determinado en la condi -
cien 3 • ' del indicado pliego;

El Gobierno de la República,
coeformanaose con lo propuesto por
esa Direccion general, ha resuelto
desestimar la instancia de que se
trata, declarando al propio tiempo
caducada la concesion otorgada por
Real decreto do 4 de Diciembre úl-
timo á D. Joaquin Escriña y Na-
varro para la concesion del tramvia
de Aguilar a Lucena ea la parte
que afecta al dominio público.

De órden del expresado Gobier-
no lo digo ä V. I. para su conoci-
miento. Dios guarde äV. I. muchos
años. Madrid 29 de Mayo de 1873.
—Chao.

Sr. Director general de Obras
públicas.

— --
Ilmo. Sr.: Vista la exposicion

elevada á este Ministerio por don
Juan de Soler, concesionario del
Canal de Tamarite en Litera, en
solicitud da que se aplique ä la em •

presa los beneficios de la ley de
Canales de 1870, á cuya ley no ha
podido acogerse en el plazo preve-
nido por las circunstancias especia-
les en que la referida empresa se ha
encontrado:

Considerando justificadas las
causas que en comprobacion de
esto hecho se alegan:

Considerando que puede ser be-
neficioso para el Estado que la ci-
tada empresa se rija por las pres-
cripciones de la ley de 1870, en
atencion á quo de otro modo ha de
cumplirse el compromiso contrai•
do por el Gobierno y consignado en
el decreto de 3 de Setiembre de
1866, de otorgarla una subvencion
directa;

Considerando que el sistema de
subvenciones es contrario á los
preceptos de la nueva le cislacion, y
á los que rigen en la actual oraani-
zacion administrativa;

El Gobierno de la República,
de acuer lo eoll lo propuesto por
esa Direccion general, ha tenido ä
bien resolver que se declare á la

empresa del Canal de Tamarite de
Litera en situac.ion de optar á los
derechos y obligaciones que para el
régimen de las concesiones de ca-
nales de riego consigna la ley de
1870, cum pliendo al efecto las
prescripciones que la propia ley y

el reglamento impone.
Lo que comunico á V. 1. para

su conocimiento y efectos consi•
()asientes. Dios guarde á V. I. mu-
ches años. Madrid 3 de Junio de
1873.—Chao.

Sr. Director general de Obras
públicas.

m•we n••••

Ilmo. Sr.: Visto los documentos
presentados por D. Juan de Soler y
de Ferrer, de los cuales resulta que
los Síndicos de la quiebra do Mr.
Antonio Eugenio Majonene, conce-
sionario de las obras del Canal de
Tarnarite de Litera, por escritura
otorgada en 23 de Mayo próximo
pasado en Aurillac (Francia), ceden
y traspasan ä su favor todos los
derechos y acciones moviliarias
inarnoviliarias que por cualquier
concepto pertenezcan á Mr. de
Majonene, sobre la concesion del
referido Canal; 	 -

El Gobierno de la República ha
tenido A bien aprobar la trasfere n

-cia, declarando à D. Juan de Soler
y de Ferrer subrogado en todos los
derechos y obligaciones de Mr. de
Majonene.

DiO3 guarde ä V. I. muchos
años. Madrid 2 de Junio de -1873.—
Chao .

Sr. Director general de Obras
Públicas.

dbxerm n•n•n

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias
presentadas por los opositores š
las cátedras de Psicología, Lógica
y Etica, vacantes en los Institutos
del Noviciado y San Isidro; ä las de
Matemáticas, de los de Osuna y
Tortosa, y á las de Historia natu-
ral, de Albacete y Osuna, solici-
tando que se les conceda un número
igual de cátedras al que se fijó en
las respectivas convocatorias, por
haberse eliminado posteriormente
y por diversas causas algunas de
las que en aquellas fueron com-
prendidas:

Y considerando que aparte de lo
justo de la , pretension, recomie n

-dan la resolucion favorable de la
misma el gran número de cätedras
vacantes que con grave perjuicio
de la enseñanza existe en muchos
Institutos, y las economías que a°
obtendrán para el Tesoro evitando
los gastos de nuevas oposiciones;

El Gobierno de la República ha
tenido á bien acordar que en susti-
tucion de las cátedras eliminadas,
se provean por los Tribunales cor-
respondientes la de Psicología, Ló-
gica y Filosofía moral del Instituto
do Soria; la do Matemáticas, de los
de Osuna y Tapia; y la de Historia
natural del de las Palmas, dotadas
con 3.090 pesetas de sueldo la
primera y 2.000 las restantes.

De &den del Gobierno de la
República lo digo á V. 1. para su
conocimiento y efectos consiguiaaa
tes. laios guarde ä V. I. tnual105
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i la Junta pericial el apéndice al
amillaratu jeato de la riqueza de

1 este distrito Municipal, quo ha de
1 servir de base pera la derrama de

1
 la contri bu eion territorial del próxi-

mo periodo económico de 1873 á
¡ 74, se halla de manifiesto en la
I Secretaria de este Ayuntamiento,
1 por término de quince dias; á con-,

¡ tar desde el de la fecha del presente,
para que los interesados puedan

! exanaivarlo y hacer las reclamacio-
nes que crean convenientes.

Dos Torres seis de Junio de mil
1 ochocientos setenta y tres.—El Al-

calde, Casto Morales.--El Secreta-
rio, Fernando Naranjo.

--•••

Núm. 578.

Alc31dia Popular de
Córdoba.

relfflIr

Casto Morales Hidalgo, Alcalde del
Ayuntamiento Republicano de
esta villa de Dos-Torres.

Hago saber: Que concluido por

AilINTA.111ENTOS.
• • • ••• tgle».

Núm. 575.

Alca ldia Popular Republi-
cana de Villanueva del

Rey.
•••••••

del presente edicto para que los
contribuyentes en él inscriptos
puedan enterarse de él en el térmi-
no de ocho dias, en la secretaria
del Ayuntamiento, donde se halla
do manifiesto, y reclamar lo que
crean conducente.

Fuente la Lancha 4 de Junio de
1873.—El alcalde, Manuel Chaves.
—Lino Castro, Secretario.

eme.mrawnemsexamalsaammummanswrshiezescErglizsgroewsga

JUrIGIJOS.

N'ira, 579, .

Juzgado de primera instan-
cia de Baena.

—
D. Gregorio Navarro y Salcedo,

1 	 Juez de primera instancia de
estepartido.

i 	 Por el presente se cita y empla -

za a Francisco del Pozo y Perez,
vecino del Valle de Abdalajis, par -
tido judicial de la ciudad de An-
tequera en la provincia de Málaga,

' cuyo paradero se ignora, para que
dentro de tneinta dias comparezca
ea este Juzgado á prestar declara-

1
 cion en causa que se sigue por ha-

ber encentrado en poder de Antonio
1 Romero Valencia, veciuo de Cam-

i
pillos, una jaca que el Pozo dib
ä este 2n cambio de un mulo, y en
el año d3 mil ochecientos sesenta y

ocho desapareció de la piara de don
Vicente Pineda, de estos vecinos,
apercibido el Pozo qiae de no ha -
corlo le pararán los perjuicios que

alas. Madrid de Junio de 18 73 .—
Chao.

Sr. Director general de Instruc
cion pública.

Pis, Cts.

El Gobierno de la República ha 	 ---

tenido á bien dec'.arar cesante, con 	 El arbitrio de 31 112 eón-
elhaber que por clasificacion le cor- I 	 times de peseta en ca-
responda, 4 D. Leonardo Castelló y 	 da una arroba de cerdo
Castro, Ministro del Tribunal de I " cebado y en vivo que

Cuentas de las Islas Filipinas; que- 	 se consuma en esta vi
dando satisfecho del celo é inteli- 	 ha, cuyo producto se

gencia con que ha desempeñado 't 	 calcula en mil setecien-

dicho cargo. 	 1 	 tas cincuenta pesetas
Madrid cinco de Junio de mil 	 ochenta y siete y medio

ochocientos setenta y tres. —El 	 céntimos. ..... . .
Presidente del Gobierno de la Re- 	 El de 18 céntimos de real
pública, Estanislao Figueras.—E1 	 en cada libra de carne
Ministro de Ultramar, José Crist6- 	 de hebra que igual

bal Sorni. 	 mente se consuma en
esta localidad con es-

El Gobierno de la República ha ; 	 clusion de toda caza

tenido á bien notnbrer, en conie .	mayor y menor, cal-.

sion, Jefe de Administracion de 	 colándose su prolucto
tercera clase, Ministro del Tribuna l 	en doscientas cuarenta
de Cuentas de las Islas Filipinas, ti I 	 y nueve pesetas doce

D. Nicolás Reselló y Caldés, como 	 y medio céntimos. .

comprendido en el articulo 7
•0 de 	 El de 2 pesetas ea arroba

las Ordenanzas de 30 de Abril de ; 	 de aguardiente que se

1855. 	 consuma en esta villa
Madrid cinco de Junio de mil 	 se calcula su producto

ochocientos setenta y tres.-- El 	 en seiscientas pesetas.

Presidente del Gobierno de la Re- e; El de 6:2 1[2 céetlinos de
pública, Estanislao Figueras.-14. 1 4i 	 peseta en cada arrob.a
Ministro de Ultramar, José Cristó - 	 de jabon blando que se

bal &raí. 	 consnma ea esta villa,

ä 74, y el arrendamiento del cobro
edne llaosfmer irnsma ossige nn iesnutbea: sta pública

Ministerio de Ultramar.

se calcula su producto
El Gobierno de la República ha i 	 en trescientas setenta y

tenido á bien admitir la dimision t 	 cinco pesetas. 	
que del cargo de Jefe de la Seccion y finalmente el de 12 112

de Goberna.cion y b omento de
Ministerio de Ultramar, y fundá.n-
dula en la incompatibilidad del
mismo con el de Diputad o ä Córtes,
ha presentado D. Vicente Barbera y
Fernandez de Villegas; declarándole
cesante con el haber que por clasi-
ficacion le corresponda y quedando
satisfecho del cebé inteligencia con
que lo ha desempeñado.

Madrid cinco de Junio de mil
ochocientos setenta y tres.—E1
Presidente del Gobierno de la Re-
pública, stanislao Figueras.—E1
Ministro de Ultratdar, José Cristó-
bal Sorni,

D. Antonio Cerrato y Herrera, Al- I

caldo p rimero del Ayuntamie n - I

to Republicano de esta villa.
Hago saber: que el Ayunta-

miento de esta villa que tengo la
honra de p residir, asociado do tri 	 la primera no hubieran tenido hei-

ple número de mayores contribu- 1 tadores,
yentes de la misma, segua previo- 	 Lo quese anuncia por medio del

ne la ley, celebró sesion en 25 de 	 presente edicto para coaocimiento

Mayo último, en la que 1.3i acordó 	
del público.—Villanueva del Rey
ä primero de Junio da mil ()cho-

la impo sicion de arbitrios sobra 1. • 	 •
(sientes setenta y tres.—Antonio

Ciertas especies de consumos para 	 Cerrato,

CONCEPTOS.
DECR,ETOS

•••••••• •••••••

MI•••• n•••••

	con su producto ayudar á cubrir 	 Núm. 576.

el déficit de presupuesto Munici-
pal de esta espresada villa, res- Alcaldia Republicana de

	

t pectivo al año económico de 1873 	
Dos-Torres.

Total. 	 . • • 3350
La subasta de los arbitrios que

quedan relacionados tendth efecto
el dia quince del corrtento á las
doce de su mañana en estas Casas
de Ayuntamiento, con sugecion al
pliego de condiciones que se halla
de manifiesto en la Secretaria del
m ismo ; y en el caso de que en di-
cho die no quedasen rematados to-
dos los ramos se verificará una
segunda subasta el dia 25 del mis .
neo en espresado sitio y hora para
rematar aquellos arbitrios que en.

céntimos de peseta por
cada carga de vino que
se mida en esta pobla
cion para estraerse fue-
ra de ella, no deven-
gando este derecho el
que se mida para tras-
pasarse unos á otros
dentro de la localidad;
entendiéndose que di -
cha cantidad la satis-
fará el que utilice el
producto del trabajo de
medicion y de ningun
modo el cosechero, á
menos que este haga
la medida,calculändose
su producto en tres-
cientas setenta y cinco
pesetas. . 	 . • • 	 • 	 •

2000

••••••••0..

Hago- saber: que habiéndose

600
mandado pos circular del Minis-

I
.terio de la Gobernacfon de 3 del

I
corriente 21133, inserta en la la s Ga -

, ceta de Madrids del dia cuatro si-
guiente, que se realice el acto de

I, ileclaracion de mozos útiles para el

375 i ingreso de los mismos ea los cua-
dros de la reserva señalándose ä
los Ayuntamientos para dar prin-
cipio ä este acto el día 15 del mes
actual, he dispuesto que los mozos
alietados se presenten en estas Ca- L hubiere lugar.

sas Consistoriales .11as diez de la I Dado en Baena ä seis de Junio

mañana de dicho dia 15 á alegar la 1 de mil ochocientos setenta y tres.—

exencion 6 exenciones de que se ' Gregorio Navarro.—El actuario,
crean asistidos, y en caso que no 	 Manuel María Santaella.

puedan verificarlo por sf, lo hagan

otras personas en su nombre: ea la

inteligencia de que si al ser lla-
mados por el el 6rdea de numeracion
orgäaica no compareciese° 6 quie -
nos los representen, serán declara-
dos útiles con arreglo á lo que la
ley determina.

375 Y para que llegue 4 conocimien-
to de todos se maall publicar ea
Córdoba á 8 da Junio de 1873 . —
José Barrera.

graiMMIErffillElnIiniaratedZi 	_14111111141111011911103201iililli

Direccion general de Ins -
trüccion. publica.

Esta Direccion general so ha
servido aprobar el nombramiento
del Tribunal de oposicion hecho
por V. I , de acuerdo con el Cläus-
tro de Profesoras de la Escuela es-
pecial de Veterinaria de esta villa,
para la cátedra de «Anatomía ge-

¡ neral descriptiva; Nomenclatura de
l las regiones externas; Edad de los
Ic solfpedos y demás animales denles-

Núm. 580. 	
ticos,» vacante en la misma, y
cuyo Tribunal lo compondrán los

_Alcaldía Popular . de 	
sefiores siguientes: D. Ramon Llo-,

Funte la Lancha. 	 1 rento, Juez nato como Director del
, establecimiento; I). EnriqueMartin,

tuuuli 1): Rauion Borrada, D. José Robert,
Don Manuel Chaves Duran, Al- i Catedráticos por oposicion da la

	

I calde popular de esta villa de 	 misma asignatura respectivamente

Fuente la Lancha, 	 de la Escuela de Córdoba, Zaraga -

	

Ilsgo saber: que estando con- 	
za y Leon; D. Manuel Prieto y

	cluido el amillaramiento de la ri- 	
Prieto, D, Antera Viurrun y Rodri-
guez, Catedráticos numerarios de

queza que ha de servir de base la de Madrid; D. Genaro Montoya,

	

para la derrama de la contribuci on 	D. Rama Ortiz, Jurados de los

	

territorial del año venidero de 1873 	 Tribunales de eximeues, y D. Si-

	

á 1814, se hace päblice per medio 	 una Sanchez, Veterinario, y que1-

it

Ministerio de Cultura 2024



i 	
Hojs de Dadron con 	 páginas.

1 	 mm. ramo, 2 tomos con mas de 1.400acorresponde al concurso, se anun - . 
arreglo al art.. 1 del !

a 	 , 	 , 89fcia al público, con arreglo ä lo dis- 	 Formulario oficial y magistral inter-1 	 2puesto en el articulo 47 de dicho k 	
0	

2 	 nacional, que contiene mas de cua

I 

1
6 de 1aI 	

Papel y sobres. Una ca--- 	 tro mil fórmulas, por Jeannel. 	 . 40ä, fin de que los Cate- i reglan-15cm) de 	 3- 	 ja de papel con 100 cartas y otra 	 Manual del Estudiante da . medicina 6
reglamento, 
dräticos que deseen ser trasladados 	 yo de 1 871 . Se hallan de i eüe 109 sobres, se venden en la 	 restirnen de todas las as ignaturasä ellas, 6 estén comprendidos en el ii ve 	 librería 	 ríanta en la libía del t Libre 	 del D 	 que se exigen para optar al tituloiario de Córdoba,artículo 477 de dicha ley 6 se hallen : 	 is 	 da licenciado en dicha facultad por\; 	 • 	 callo ds San Fernando, núm. 34, . 	 D. Miguel Baldivielso, edicion canexcedentes, puedan solicitarla en el i «Luan° de Cf.'irdoba,.." 1 todo por eineo reales. En el mis- 	 grabad. s. 	 . bá,plazo improrogables de 20 dias, ä l ,san yer ti a ildo 5 1 v L,,,. 1 ino establecimiento se timra grab 	 Anatomía patológica general y apli -

cada por Ch. Flonel, en tela. 	 . 46anuncio en la «Gaceta.»
contar desde la publicacion de este 	 -' 	 ' 	 1 lis el papel a todo el que lleve unatrados 18. 	 I jaca, 	 . Manual de Patología y de Clínica Eaé-Sólo podrán aspirar ä dicho cá- i 	 dicas por A. Tardieu, en tela. 	 . 421

Tratado de Anatomía topográfica me -techa lo$ Profesores que desempefi 	
di

en /
a.....,........essea„,, 	

i ......_
ce. quirurgica por Petrequin. . . 446 hayan desempeñado en propiedad 	

Higiene del matrimonio par Monlau. 35

tengan el título de Doctor en Me- 1
otra de igual sueldo y categoría, y , 	 A LA GUARDIA civir..

I 	 E stados tnensuales de
A los maestros. 	 De ja salud de los casados por Serai-

. 47dicina y Cirugía. 	 iti:1:eie'neenptrei.iraada y pública por CárlosRequisitorias, Recibos de ha -Los Catedráticos en activo ser- I
beres, id. de pluses y de combas-

l las cantidades que se les 	 fi igLierindeep) jbtlicinao:snOr Levv. 	 . 4.7
. 46

vio elevarán SUS solicitudes a , esta
Química general por Casares, 2 Lincs. 38tibie: se hallan de venta en el des- 1 han satisfeell9 por °Mi'Direccion general por conducto del 	 esa 2 tomos, tela.Decano de la Facultad 6 del Direc- g pacho de este periódico, calle Le- gaciones de la primera Tratado elemental de Química por

. 403
tor del Instituto 6 Escuela en que 1 ad° s 1 8 ' 	 Troost, con láminas. 	 . 48ensenanza, y de las que Tratado de Física por Ganot, edicionsirvan, y los que no estén en el I

se les adeudan. Se ha 	 da Paris, en español y con grabados. 48.
ejercicio de la enseüanza lo haräa i ..........................,...	

Y en general se encoatrarä un cornolet9tambien ä esta Direccion por con, 	 han de venta en el dese 	 surtido de todas las obras de medicina; ei-dueto del Jefe del establecimiento I rugia y farmacia en dicha l ibrería del DURE/donde hubieren servido última- ; LEY PROVISIONAL DE ENJUI 1
i pacho del -.D'Amo DE CöTt s i Da G6IDOBA, en donde se continuarán real:#

Sanmente.
CIAMIENTO CRIMINAL. 	 1 DOBA, calle de an Fer 	 qua.f 	

1 3 	 i 0 	 o 	 1 biendotodas las nuevas obras que se publi-
Segun lo dispuesto en el artfcti i

nando,lo 7 del expresado reglamento,
i
! 	 a4......

de á V. I. muchos años. Madrid 30
i los nuevos modelos de la ll 	 San Fernandotamiento. 	 e de 	 m 3ina. 4, se acaban dede Mayo de 1873.—El Director ge-

neral, J. Uña.—Sr. Rector de la 	 recibir las últimas ediciones de las obras &--
I /a A !Ininistracion. Se ha- guientes:Universidad Central.

	

	 Presupuestos y liquidaciones de 	 / ía general por Chomel.l gastos 6 ingresos municipalest 	 Pian de venta en la ina. Patolog......__,............... 	 i Cuentas y relaciones de cargo y 	 prenta del Dirt,zio or... 	 tolog y cli

	

C411-* 	 ía 	 nica quirurgicas por.1263:814

Tratado completo de cirugía 6 de pa -
i data de Depositaría. Se hallan de 	 Chelins, 2 tomos y atlas. 	 . 68	Esta Direccion general ha teni- 	 venta en la Imprenta y Litogra- 	 DODA. 	 Anatomía descriptiva por Jamain, un

liecbo por V. S. á favor de D. Ra- I nando 34 y Letrados 18. 	
de la mager por Fabre y D'Une. . 36

tomo encuadernado en tela. 	 . 66
do a bien aprobar el nombramiento lía del Diario de Córdoba, S. Fer-

Tratado elemental de las enfermedades
mon Nieto, Catedrático de Princi- I 	 Tratado de las enfermedades venéreas

	

f 	 BENEFICENCIA. 	 por Vidal de Caris.pios generales de Literatura y Li- 1 ---___.........,...—_-_....

	

1 	 _ 	 Guia Clínica 6 Manual del Diagnóstico 42teratura e spariola de la Universidad i

	

., 	 mdico por Racle. 	 . 49de Salamanca, y D. Ramon Manuel ti 	 Pliegos-estados para la 
1 	

Presupuestos, ' 	 Malgaine, 2 tomos. 	 . 58

	

iiqu i .„, 	 Tratado de Anatomía quirúrgica por
Garriga, Catedrático de Lengua 1 f°r1ilaci°r1 del padron por i daeloiles, cuentas enea- 	 Manual de medicina operatoria, por1 los Ayuntamientos, en vis- i Malgaine, ?. tomos. 	 . 46griega de Barcelona, para sustituir 	

as1 ta de las hojas estendid 	 t. suales , trimestrales 	 DeDe la salud de los niños, por D. D. doi D. Manuel Mild y D. José Fer-; 1 	 i 	 s, re 	 ones, cara 	 la V. y O.

	

por los vecinos, con arre- i anuales, Espino en el cargo de Jue - 	 tratadocompleto de Patologia ínter- 	
7

1 glo al reglamento de O de i petas y toda clase de 	 na y terapéutica por F. de Nieme-ces del Tribunal de oposiciones, ; Mayo de 1371. Se hallan yer, 4 tomos. 	 . 86cátedra de Principios generales de I de venta en la imprenta y I ituipre,s0S para los esta- 	 Manual de Patologia y de Clínica qui-
Literaratura y Literatura española, 1 litog,ralia del «Diario de i blecimientos de Ben eh- 	 tomos

	

i 	 . 78
. rárgicas por el Dr. A. Font, 2

vacante en la Facultad de Filosofía i Córdoba,» Letrados 18 y 	 c 	 Tratado elemental y práctico, de Pa-! 4=wiay Letras de esa Universidad. 	 ! S. Fernando 34„, 	 ,.,. a./ .

	

Se hallan de 	 tologia interna por A Grisolle 4
	Lo digo 6., V. S. para su conoci- venta en la imprenta y 	 tomos. 	 84; Guíaiaa pp taráncatrd.ico de los partos, por Lucia -

	

1 	 o
miento y demás efectos. Dios guar , 	  	  I litografía del diario de 	 . 24

a i

de ä V. S. muchos años. Madrid 31 ! 	 Tratado práctico de los partos por J.I Córdoba S. Fernando
de Mayo de 1873.—El Director ge- 1 	 - 	 . 	

1 	 e 	 ¡lloren, con atlas.
Clínica médica del Hotel-Dieu de Pa-. 48neral, J. Ufia.—Sr. Rector de la 	 Escrituras de Pósitos. 1 31 y Letrad '':' .18 ' 	 ris por A. Trousseau, 4 tomos. . 440
Historia de la medicina desde su orí-1 Se hallan de ventil L.ri 1, 	 ,...,.............„.......,,„..„	 ~..Y...231

Universidad de Santiago.

Compendio de Terapéutica general y
y lite 	 ! 	 blo Villanueva. 	 . O

gen bast a el siglo XIX por D. Pa -
1 imprentn, librería 	 - 	 E(JeD i Tup, ,ti i

-------. -Q--2€0~,--.----..--,
I 	 $._)•kiik u. 1. - 	 t_l. 	 ;
I grafía del Diario deL4'6r- 1 	

driguez. Un tomo de mas de 500 O-
material médica por Alonso y Ro-

Resultando vacante en la Fa-
ginas.cultad de Medicina de Valladolid la doba, San .Fernando 34, ! de llenes naci 	 El

	

Gnales. 	 . 32
.	 e:nentos de Fisiología, por Ilercca.nn,cátedra do Patología quirúrgica, y Letrados 18. 	 Se hallan de ve,nta en 	 con grabados. 	 . Odotada con 3,000 pesetas, que se- 	 l el despacho de este p e x 	

Manual de Patologia medica 6 interna, 4
par Alonso Rodriguez.. 	 . 43

gun el art. 226 de la ley de 9 de 1
	 	 t	Setiembre de 1857 y el 2.° del re- : 	 ;i riódico	 Elementos de materia farmaccutica

glamento de 15 da Enero de 1870 mineral, animal y vegetal, por Gro-

ha sido agregado sin sueldo de di- 	 ANUNCIOS.cha última Escuela. 	 4 rmicion del amillara- Libros de medicina, eirug a
Lo digo ä V. I. para su conoci- 	 1 miento y repartimiento 	 y farmacia..miento y demás efectos. Dios guar-

A los Secretarios de Ay tia- de contribuciones set,Pun * Ea la libreria del DIARIO DE CÓRDOBA, C3'

este anuncio debe publicar:e en los 	
Se halla de venta desde el dia«Boletines oficiales» de las provin- I

	

en la Librer fa del «Diario de Cár- 	 RRENDAMIENTO 	
Almoneda. S3 hace de

las Autoridades respectivas dispon -
cias, lo cual se advierte para que I

	

dona,» calle de S. Fernando núrne- 1 	
un buen estrado, loza. crist 1 china y otrosA.

	

f 	 muebles, de 10 á 2, Deanes 8. Tambien segan que así se verifique desde lue- i ro 34. 	 t 	 Para desde S. Juan prdxinio se 	 vende un bien clasificado urinetsrio y varias
6-4go sin más av iso que el presente, 	 Córdoba (3 de Junio de 1873.-. 	 arrienda la casa ruhn.75 situada 	

antig iled I deS

Madrid 2 de Junio de 1873. - 	 José, Barrera. 	 ea la calle del Potro 6 Lineros deEl Director general, Juan Uña. ; esta capital. Las proposiciones so
oyen en las Casas de la Escma. S3-
ñora Marquesa Viuda de Villaseca
Plazuela de D. G31110Z núm. 2 ea 	 Imprenta, y libreria del Diario daEstadosp ara la lor- esta dicha Ciudad. 	 Córdoba,
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